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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre cinco de dos mil veintidós 

 

 

 
PROCESO VERBAL – DECLARACIÓN EXISTENCIA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

EXISTENCIA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE PAULA ANDREA VÉLEZ MONCADA 

DEMANDADO LUÍS ANTONIO OSORIO QUINTERO 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2022-00455-00 

INTERLOCUTORIO 0432 DE 2022 

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en proveído del 16 de agosto de 2022, al 

estar la presente demanda ajustada a derecho y reunidas las exigencias 

de los arts. 82, en armonía con los artículos 368 y ss del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Declaración Existencia Unión Marital 

de Hecho y Existencia Sociedad Patrimonial, instaurada por PAULA ANDREA 

VÉLEZ MONCADA, frente al señor LUÍS ANTONIO OSORIO QUINTERO. 

 

 

SEGUNDO. -  IMPARTIR a la demanda el trámite del proceso verbal. 

 

 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto en forma personal al señor LUÍS ANTONIO 

OSORIO QUINTERO en la forma consagrada en el artículo 8º, de la Ley 2213 

de 2022, corriéndosele traslado por el término de veinte (20) días para que 

conteste la demanda. 

 

 

CUARTO. - INDICAR que, previo a decretar la medida cautelar sobre el bien 

peticionado, en voces del artículo 590, numeral 2º, inciso 1º, del Código 

General del Proceso, se deberá aportar caución equivalente al 20% del 

valor dado al mismo. 

 

 

QUINTO. - RECONOCER personería, en los términos del poder conferido, a la 

Dra. XIOMARA ASTRID GUTIÉRREZ HERRERA con C.C. 22.034.326 y T.P. Nro. 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Interlocutorio Nro. 0432 de 2022.  Admite Declaración Existencia Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial. 

Radicado Nro. 2022-00455 

 

 

 

 

 

 

318.504 del C. S. J., para representar a la señora PAULA ANDREA VÉLEZ 

MONCADA en los términos del poder conferido. 

 

 

 

 


